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MAT.: 25ª SESiÓN ORDINARIA 2016 

Se cita a los(as) Sres. (as) Consejeros(as) Regionales a la 25ª Sesión Ordinaria del Consejo Regional de 

Magallanes y Antártica Chilena, a efectuarse el día Martes 20 de septiembre del 2016 a las 17.00 

horas en primera citación, en el segundo piso del Edificio Patrimonial Gobierno Regional, Salón 

Plenario "Nelda Panicucci Bianchi", ubicado en Plaza Muñoz Gamero Nº 1028, Punta Arenas. 

1. SANCiÓN ACTA SESiÓN ORDINARIA Nº 24 

". CUENTA CORRESPONDENCIA 

"l. MATERIAS O INICIATIVAS ESPECíFICAS DE URGENTE DESPACHO 

IV. CUENTA COMISIONES 

Nº MOCiÓN TEMAS COMISiÓN 

1. 216 
Sancionar elección del cargo de Vicepresidente de la 

Comisión de Medio Ambiente, del Consejo Regional de 

Magallanes y Antártica Chilena. 

"Régimen Interior" 

Sr. Kusanovic 

2. 217 
Sancionar visita terreno de las Comisiones Infraestructura y 

Presupuesto del Consejo Regional, a proyectos en 

ejecución en la Comuna de Puerto Natales. 

"Régimen Interior" 

Sr. Kusanovic 

3. 218 

Sancionar realización de la Sesión Ordinaria Nº 27 de 

fecha 11 de octubre, en dependencias de la Universidad de 

Maga"anes, Punta Arenas. 

"Régimen Interior" 

Sr. Kusanovic 

4. 219 

Sancionar asistencia de Consejero Regional de la Provincia 

Antártica a la localidad de Puerto Williams. (29 de 

septiembre) 

"Régimen Interior" 

Sr. Kusanovic 

5. 220 

Sancionar asistencia del Presidente del Consejo Regional, 

para participar del Tercer Comité de Asuntos Generales de 

2016, en la ciudad de Santiago, Ministerio Relaciones 

Exteriores. (12 de Octubre) 

"Régimen Interior" 

Sr. Kusanovic 

6. 221 

Sancionar petición de otorgar subsidio para la Operación 

de Sistema de Autogeneración de Energía, para la localidad 

de Puerto Edén. 

"Presupuesto y Fomento 

Regional" 

Sr. Eterovic 

7. 222 

Sancionar petición de recursos para el proyecto 

denominado, "Conservación y Mejoramiento Edificio 

Magallanes, Punta Arenas", etapa de Diseño, con cargo al 

proceso presupuestario FNDR 2016-2017. 

"1 nfraestructura, 

Patrimonio y Desarrollo 

Territorial" 

Sr. Aguayo 

V. MATERIAS O INICIATIVAS PRESENTADAS POR El PRESIDENTE DEl CONSEJO REGIONAL 

1. 223 

Sancionar petición de la Asociación de Tenis de Mesa Punta 
Arenas para financiar iniciativa de asignación no 
concursable y de carácter regional, con cargo al 6% FNDR, 
Fondo Deporte proceso 2016. 

"Presidente Consejo 

Regional" 

Sr. Sierpe 

VI. SOLICITUD DE DOCUMENTOS I OFICIOS 

V". VARIOS 



Regional, bajo la modalidad no concurs~--~ 

antecedentes contenidos en el Dict 

forman parte de la Glosa 2.1 de la ac 

Constitucional de Gobierno y Admini 

en 

estos y Ley N° 19.175 Orgánica 

Consejo Regional 
Magallanes y Antártica Chilena 

OF.ORD.N° 219 AC/2016 

ANT.: OF.ORD. (INTENDENTE) 
N° 1138 (16.09.2016) 

MAT.: Informa Acuerdo 

PUNTA ARENAS, 22 de Septiembre de 2016. 

DE : SR. INTENDENTE REGIÓN DE MAGALLANES Y ANTÁRTICA CHILENA 
DON JORGE FLIES AÑÓN 

A .: SR. JEFE UNIDAD DE DESARROLLO REGIONAL 
DON RICARDO FORETICH OYARZÚN 

Por intermedio del presente informamos del acuerdo aprobado en la sesión Ordinaria 

N° 25 de fecha 20.09.16 y que se relaciona con la moción N° 223 de fecha 20/09/16 

vinculada con la petición de financiamiento de iniciativa de asignación no concursable y 

de carácter regional, con cargo al 6% FNDR, Fondo Deporte proceso 2016, cuyo detalle se 

consigna en el siguiente cuadro: 

FONDO TÍTULO PROYECTO ENTIDAD SOLICITADO DISPONIBLE 

Deporte 

"Participación de 

Seleccionados Nacionales en 

Campeonato Latinoamericano, 

Lima-Perú 2016" 

Asociación de Tenis 

de Mesa, Punta 

Arenas. 
$2.000.000 $2.000.000 

Se hace especial mención que esta propuesta fue presentada por el Sr. Intendente 

virtud de los 

disposiciones que 

-Sr. Jefe UDR 
-Sr. Jefe DAC 
-Archivo Consejo Regional 
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Gobierno Regional 
Magallanes y Antártica Chilena 

OF.ORD.N° 220 AC/2016 

ANT.: S/A 

MAT.: Informa Acuerdo 

PUNTA ARENAS, 22 de Septiembre de 2016. 

DE : SR. INTENDENTE REGIÓN DE MAGALLANES Y ANTÁRTICA CHILENA 
DON JORGE FLIES AÑÓN 

A : SR. SEREMI MEDIO AMBIENTE 
DON JUAN MARCOS HENRÍQUEZ TRONCOSO 

Por intermedio del presente, informamos del acuerdo aprobado en la sesión 

Ordinaria N° 25 de fecha 20.09.16 y que se relaciona con la moción N° 216 de 

fecha 20/09/16, vinculada a la elección del cargo de Vicepresidente de la Comisión 

de Medio Ambiente, del Consejo Regional de Magallanes y Antártica Chilena, la 

cual recayó en el Sr. Marcelino Aguayo Concha. 

l\l'1'..ll\"DTICA CHILENA 

-
IS¡!hCIÓN: 
r. SEREMI MEDIO AMBIENTE 

-Archivo Consejo Regional 

---------------_.. .. -------_....._-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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Gobierno Regional 
Magallanes y Antártica Chilena 

OF.ORD.~ 221 AC/2016 

ANT.: StA 

MAT.: Informa Acuerdo 

PUNTA ARENAS, 22 de Septiembre de 2016. 

DE : SR. INTENDENTE REGIÓN DE MAGALLANES Y ANTÁRTICA CHILENA 
DON JORGE FLIES AÑÓN 

A : SR. JEFE DAF 
DON PATRICIO KRUGER MANCILLA 

Por intermedio del presente, informamos del acuerdo aprobado en la sesión 

Ordinaria N° 25 de fecha 20.09.16 y que se relaciona con la moción N° 217 de 

fecha 20/09/16, iniciativa vinculada con visita a terreno de las Comisiones 

Infraestructura y Presupuesto del Consejo Regional, relacionada con proyectos 

en ejecución en la Comuna de Puerto Natales, el día lunes 26 de septiembre del 

presente año, a partir de las 09:00 hrs. 

Participan de esta actividad los Consejeros{as) Regionales: Oyarzo, Aguayo, 

Sahr, Bradasic, Eterovic, Gálvez, Kusanovic, Ríspoli, Ros, Sierpe, Soto 

España y Vega. 

Se efectuarán las gestiones administrativas de rigor, para validar la contratación 

del servicio de transporte. La Secretaria Ejecutiva acredita la existencia de 

recursos, que permiten llevar a cabo esta actividad. 

Sin otro particular, s 

A CHILENA 

DI T UCIÓN: 
-Sr. JEFE DAF 
-Archivo Consejo Regional 

-----------------------------------------------------------------------------.. - .. -------------------------------------------_... -------------------_....._-------------_ .. 
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Gobierno Regional 
Magallanes y Antártica Chilena 

OF.ORD.N° 222 AC/2016 

ANT.: S/A 

MAT.: Informa Acuerdo 

PUNTA ARENAS, 22 de Septiembre de 2016. 

DE : SR. INTENDENTE REGIÓN DE MAGALLANES Y ANTÁRTICA CmLENA 
DON JORGE FLIES AÑÓN 

A : SR. RECTOR UNIVERSIDAD DE MAGALLANES 
DON JUAN OYARZO PÉREZ 

Por intennedio del presente, infonnamos del acuerdo aprobado en la sesión 

Ordinaria N° 25 de fecha 20.09.16 y que se relaciona con la moción N° 218 de 

fecha 20/09/16, relativa a realización de la Sesión Ordinaria N° 27 de fecha 11 

de octubre, a partir de las 17:00 hrs, en dependencias de la Universidad de 

Magallanes, Punta Arenas. 

~I~~CIÓN: 
-Sr. RECTOR UMAG 
-Archivo Consejo Regional 
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Gobierno Regional 
Magallanes y Antártica Chilena 

OF.ORD.N° 223 AC/2016 

ANT.: S/A 

MAT.: Informa Acuerdo 

PUNTA ARENAS, 22 de Septiembre de 2016. 

DE : SR. INTENDENTE REGIÓN DE MAGALLANES Y ANTÁRTICA CHILENA 
DON JORGE FLIES AÑÓN 

A : SR. JEFE DAF 
DON PATRICIO KRUGER MANCILLA 

Por intermedio del presente, informamos del acuerdo aprobado en la sesión 

Ordinaria N° 25 de fecha 20.09.16 Y que se relaciona con la moción N° 219 de 

fecha 20/09/16, respecto de asistencia del Consejero Regional de la Provincia 

Antártica, Jorge Vega Germain a la localidad de Puerto Williams en cumplimiento 

de labores relativas a sus funciones, el día 29 de septiembre del presente año. 

Se efectuarán las gestiones administrativas de rigor, para validar la compra de 

los pasajes aéreos y la correspondiente fondos sujetos a rendición. La 

Secretaria Ejecutiva acredita la exi encia de recurso que permiten llevar a cabo 

esta actividad. 

-Archivo Consejo Regional 
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Gobierno Regional 
Magallanes y Antártica Chilena 

OF.ORD.N° 224 AC/2016 

ANT.: StA 

MAT.: Informa Acuerdo 

PUNTA ARENAS, 22 de Septiembre de 2016. 

DE : SR. INTENDENTE REGIÓN DE MAGALLANES Y ANTÁRTICA CHILENA 
DON JORGE FLIES AÑÓN 

A 	 : SR. JEFE DAF 
DON PATRICIO KRUGER MANCILLA 

Por intennedio del presente, infonnamos del acuerdo aprobado en la Sesión 

Ordinaria N° 25 de fecha 20.09.16 y que se relaciona con la moción N° 220 de 

fecha 20/09/ 16, vinculada con la asistencia del Presidente del Consejo Regional, 

en representación del Gobierno Regional, para participar del Tercer Comité de 

Asuntos Generales de 2016, Dirección de Antártica Ministerio de RREE, en la 

ciudad de Santiago el día 12 de Octubre del presente año, a partir de las 09.00 

hrs. 

Se efectuarán las gestiones administr . as . or, para validar la entrega, de 

fondos no sujetos a rendición. La ecretaria Ejecu wa acredita la existencia de 

-Sr. JEFE DAF 
-Archivo Consejo Regional 

recursos, que penniten llevar a c 

\ /~
DIST~~CIÓN: 

TICA CHILENA 

------- --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------.. _--------------------------------
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Gobierno Regional 
Magallanes y Antártica Chilena 

OF.ORD.N° 225 AC/2016 

ANT.: S/A 

MAT.: Informa Acuerdo 

PUNTA ARENAS, 22 de Septiembre de 2016. 

DE : SR. INTENDENTE REGIÓN DE MAGALLANES Y ANTÁRTICA CHILENA 
DON JORGE FLIES AÑÓN 

A : SR. SEREMI DE ENERGÍA 
DON ALEJANDRO FERNÁNDEZ NAVARRETE 

Por intermedio del presente, informamos del acuerdo aprobado en la Sesión 

Ordinaria N° 25 de fecha 20.09.16 Y que se relaciona con la moción N° 221 de 

fecha 20/09/ 16, vinculada con la petición de otorgar subsidio para la Operación 

de Sistema de Autogeneración de Energía, para la localidad de Puerto Edén, 

considerando 10 dispuesto en el marco de la Glosa 02, numeral 2.2 de la Ley de 

Presupuestos 2016, Partida Ministerio del Interior y Seguridad Pública-Gobiernos 

Regionales, que otorga subsidios para la operación de sistemas de autogeneración 

de energía, reconocidos por la Subsecretaria de Energía. 

Con este propósito, se transferirán al municipio de Natales, un monto de 

$28.908.519 (Veintiocho millones, novecientos ocho mil, quinientos diecinueve 

pesos), correspondiente' alproceso presupue.stftA:QJ 

Esta aprobación, establece la salveda car una solución integral y 

, incorporando de manera 

ables no convencionales. 

DIS ~CIÓN: 
-Sr. SEREMI ENERGÍA 
-Archivo Consejo Regional 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------_....._---------------

Plaza Muñoz Gomero Nº 1028, Primer Piso, Punta Arenas, Teléfonos 2203728-2203738-2203707 203708 
www.coremagallanes.cI 

http:www.coremagallanes.cI
http:20.09.16


Gobierno Regional 
Magallanes y Antártica Chilena 

OF.ORD.N° 226 AC/2016 

ANT.: OF. ORD. N°I087 
(INT. REGIONAL) 07.09.16 

MAT.: Informa Acuerdo 

PUNTA ARENAS, 22 de Septiembre de 2016. 

DE : SR. INTENDENTE REGIÓN DE MAGALLANES Y ANTÁRTICA CHILENA 
DON JORGE FLIES AÑÓN 

A 	 : SR. DIRECTOR DE ARQUITECTURA 
DON JORGE CORTÉS PEREIRA 

Por intermedio del presente, informamos del acuerdo aprobado en la Sesión 

Ordinaria N° 25 de fecha 20.09.16 y que se relaciona con la moción N° 222 de 

fecha 20/09/ 16, la cual establece la decisión de postergar la petición de recursos 

para el proyecto denominado, "Conservación y Mejoramiento Edificio 

MagaUanes, Punta Arenas", código BIP 30459985-0 en etapa de diseño. Esta 

situación se funda en la necesidad de contar con el respaldo documental que 

permita transferir este edificio al patrimonio del Gobierno Regional. 

RTICA CHILENA 

/~
~CIÓN:DIS 

-Sr. DIRECTOR REGIONAL ARQUITECTURA 
-Sr. Jefe DAC (c.i.) 
-Archivo Consejo Regional 
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